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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 0592 00 

 

SUCESIÓN: CIRSE ESTHER POSADA DE GONZALEZ (Q.E.P.D.) 

  

 Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la 

calificación de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los 

artículos 82, 89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 

2020, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 

se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.- Allegue la documental del proceso que cursa o cursó en el Juzgado 

25 Civil Municipal de esta ciudad en donde, existen títulos judiciales objeto de 

la sucesión. 

 

2.- Aporte la certificación del BANCO AGRARIO o emitida por el Jugado 

25 Civil Municipal, en la que se verifique el estado del título a suceder. 

 

3.- Aun cuando el apoderado actor arguye haberse puesto en 

conocimiento de las autoridades competentes la ausencia del señor JUAN DE 

DIOS GONZALEZ POSADA, debe aportarse la sentencia correspondiente, toda 

vez que se torna importante para el tema de la sucesión que aquí se pretende.  

 

4.- A pesar de lo anterior, deberá señalarse si el señor JUAN DE DIOS 

GONZALEZ POSADA, tiene herederos, de ser así, deberá el apoderado indicar 

su nombre y direcciones de notificación. 

 

5.- De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el Acuerdo 

referido en la parte introductoria de este auto (artículo 23), y teniendo en 

cuenta que para el desarrollo de las audiencias y diligencias se privilegiará la 

virtualidad, infórmese cuál es el canal digital o dirección electrónica donde 

deben ser notificados los herederos. 
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6.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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